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Desempleo

Inscripción en la agencia de empleo local si está buscando
trabajo

Si vuelve a Alemania y todavía no tiene trabajo, es posible que, si cumple ciertos requisitos, pueda

beneficiarse de un subsidio de desempleo. Para ello deberá inscribirse personalmente en la

Agencia Federal de Empleo (BA) de su municipio. Si no tiene residencia en Alemania –a diferencia de los

demás casos– no tiene la obligación de inscribirse en la agencia de empleo con tres meses de antelación

antes de que se termine su contrato laboral. Sin embargo, si ha estado trabajando como empleada o

empleado desplazado/a o fronterizo/a, deberá respetar este plazo de tres meses igualmente. En este caso,

también puede realizar la inscripción por teléfono, por escrito, en línea o efectuarla retroactivamente nada

más al llegar a Alemania. El Servicio de Colocación Internacional (ZAV) de la Agencia Federal de Empleo

Vivir en Alemania Regresar a Alemania

¿Ha perdido su trabajo? No hay problema. Si ha trabajado anteriormente en Alemania, recibirá

una subvención.

Desempleo

Trabajar en Alemania: La página web oficial
para profesionales cualificados

https://www.make-it-in-germany.com/es/vivir-en-alemania/regresar/desempleo
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-zentrale-auslands-und-fachvermittlung-zav
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-bundesagentur-fuer-arbeit
https://con.arbeitsagentur.de/prod/apok/metasuche/suche/dienststellen
https://www.make-it-in-germany.com/es/
https://www.make-it-in-germany.com/es/vivir-en-alemania
https://www.make-it-in-germany.com/es/vivir-en-alemania/regresar
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(BA) le ofrece asesoramiento sobre asuntos pendientes, y apoyo a la colocación laboral en el periodo previo a

su regreso al país. El servicio está disponible vía correo electrónico: ZAV.Hotline-Germany@arbeitsagentur.de,

o vía telefónica: 0049-228 713 1313.

Justificación de derecho a subsidio de desempleo

Puede trasladar su derecho a subsidio de desempleo de otros países de la UE, del Espacio Económico

Europeo y de Suiza a Alemania. Para ello necesita el formulario PD U2 , que le expedirá su oficina de

empleo en el extranjero. Para preguntas sobre el traslado del subsidio de desempleo de otros Estados, diríjase

directamente a la agencia de empleo que le corresponda en Alemania.

Percepción de subsidio de desempleo

Por norma general, las personas desempleadas sólo tienen derecho a percibir ayudas económicas si han

realizado un trabajo de afiliación obligatoria a la seguridad social antes de haberse registrado como persona

desempleada y de haber presentado la solicitud de prestación por desempleo. Por ello, generalmente las

personas que vuelven a Alemania no tienen derecho a percibir inmediatamente un subsidio de desempleo. Sin

embargo, si habiendo regresado a Alemania, accede a un empleo de afiliación obligatoria a la seguridad social

y luego se queda sin empleo, puede sumar su vida laboral de los países comunitarios, de los países del

Espacio Económico Europeo o de Suiza a su subsidio de desempleo alemana. Sin embargo, deberá poder

justificar el tiempo trabajado en el extranjero. Al ser tan diversas las normativas de cada país, lo más

recomendable es que se informe en el portal EURES  sobre los justificantes habituales en el país y que

acuerde una cita con un/a asesor/a EURES local. Para más información general sobre las normativas

nacionales, puede consultar la página "Sus derechos país por país"  de la Comisión Europea. También

encontrará más detalles en el siguiente folleto . Para consultas sobre el traslado de subsidios de otros

países, lo más recomendable es que se dirija a su agencia de empleo local.

Teléfono: para inscribirse por teléfono, puede marcar este número: 0049-911 1203 1010 (número

gratuito)

Internet: puede inscribirse en línea desde aquí.

Para más información sobre la inscripción como persona desempleada, consulte la página web de la

Agencia Federal de Empleo.

https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-bundesagentur-fuer-arbeit
https://www.make-it-in-germany.com/es/servicio/glosario/glosario-arbeitslosengeld
https://europa.eu/youreurope/citizens/work/finding-job-abroad/transferring-unemployment-benefits/index_en.htm
https://ec.europa.eu/eures/main.jsp?lang=es&amp%3Bacro=eures&amp%3BcatId=3
http://ec.europa.eu/social/home.jsp?langId=en
https://www.arbeitsagentur.de/datei/dok_ba013155.pdf
https://jobboerse.arbeitsagentur.de/vamJB/startseite.html;jsessionid=Bdhgjz4QY4pMsxpAIoDrUiNKnu8qcrsqmfHHN4fNJrivYthYOnUh!-1045903729?kgr=as&aa=1&m=1&vorschlagsfunktionaktiv=true
https://www.arbeitsagentur.de/arbeitslos-arbeit-finden
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Más información en la red

Agencia Federal de Empleo
Seminario en línea: Su regreso a Alemania

Oficina Federal de Administración (Bundesverwaltungsamt)
Información para emigrantes y retornados a Alemania

Seguro de Pensiones de Alemania (DRV)
El DRV (en alemán: Deutsche Rentenversicherung) ofrece información sobre la regulación internacional de las pensiones

Alumniportal Deutschland
Red internacional de titulados superiores, también con ofertas de plazas

Raphaelswerk e.V.
Asesoramiento personalizado

Imprimir página

Correo electrónico Línea directa Preguntas frecuentes

¿Tiene preguntas?

Permítanos asesorarle sobre sus posibilidades de trabajar y vivir en Alemania. Nuestros/as

expertos/as le ayudarán con sus preguntas sobre búsqueda de empleo, visado, homologación y

aprendizaje del idioma alemán.

Puede obtener más información sobre las distintas opciones de contacto haciendo clic en los

siguientes símbolos.

https://www.arbeitsagentur.de/vor-ort/zav/webtutorials/rueckkehrer
https://www.bva.bund.de/DE/Das-BVA/Aufgaben/A/Auswanderer_Auslandstaetige/_documents/Laenderauswahl/Laender_Deutschland_Inhalt.html?nn=239640
https://www.deutsche-rentenversicherung.de/DRV/FR/Home/home_node.html?https=1
https://www.alumniportal-deutschland.org/en/
https://www.raphaelswerk.de/wirberaten/deutscherueckkehrer/deutscherueckkehrer
https://www.make-it-in-germany.com/es/vivir-en-alemania/regresar/desempleo/print
https://www.linkedin.com/shareArticle?mini=true&url=https%3A%2F%2Fwww.make-it-in-germany.com%2Fes%2F%3Ftx_basetpl%255Bmain%255D%3D1252%26type%3D1568366641%26cHash%3D9a54357fc5d3d55f144681d2e15a5acc
https://www.twitter.com/share?text=Desempleo&url=https%3A%2F%2Fwww.make-it-in-germany.com%2Fes%2F%3Ftx_basetpl%255Bmain%255D%3D1252%26type%3D1568366641%26cHash%3D9a54357fc5d3d55f144681d2e15a5acc
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https%3A%2F%2Fwww.make-it-in-germany.com%2Fes%2F%3Ftx_basetpl%255Bmain%255D%3D1252%26type%3D1568366641%26cHash%3D9a54357fc5d3d55f144681d2e15a5acc
https://web.whatsapp.com/send?text=Desempleo%20https%3A%2F%2Fwww.make-it-in-germany.com%2Fes%2F%3Ftx_basetpl%255Bmain%255D%3D1252%26type%3D1568366641%26cHash%3D9a54357fc5d3d55f144681d2e15a5acc
mailto:?subject=Desempleo&body=https%3A%2F%2Fwww.make-it-in-germany.com%2Fes%2Fvivir-en-alemania%2Fregresar%2Fdesempleo
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